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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, Su RINTENDENCIA 
VALORES Y SEGUROS IES STE sl dos 

INTENDENCIA REGIONAL LOJA ( 

— 12 JUN 2015 

  

MEMORANDO No. SCVS.IRL.2015.252 

11 de Junio del 2015 

PARA : Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

ASUNTO: — PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS CESIONES DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BOQUERON 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Mediante sumilla inserta en Memorando Nro. SCVS.IRL.15.0178 de fecha 15 de Mayo 

del 2015, me disponen realizar inspección a la Compañía Boquerón Construcciones Cía. 

Ltda.   Mediante Credencial No. SCVS.IRL.2015.066 del 22 de Mayo de 2015 se me delega para 

la revisión de libros sociales de la COMPAÑIA BOQUERON CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA. 

Me permito informar que el día Jueves 28 de Mayo del 2015 a las 15h00 en el vehículo 

Institucional, me dirigí a la dirección que registra la base de datos Institucional esto es en 

el cantón Catamayo calles 18 de Noviembre e Isidro Ayora 

Fui atendida por la Sra. Cindy Villamagua, secretaria de la compañía, en vista que a no se 

encontraba el representante legal, ante lo cual se le indico el propósito de la visita, por tal 

motivo procedieron a entregar la información necesaria para la presente inspección. 

De la revisión a los libros sociales se observó lo siguiente: 

LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES: 

, * Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 31 de Octubre del 2013, 

| resuelven la cesión de 52 participaciones del Sr. Luis Daniel Cordero Espinosa al 

Sr. Daniel Rodrigo Cordero Ochoa.
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LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

Cada una de las cesiones de participaciones se encuentra inscrita en el libro de 

participaciones y socios, las cuales se encuentran debidamente legalizadas 

Se observa el registro de las correspondientes escrituras de cesión de participaciones que 

aún no han sido registradas en la base institucional: 

  

              

FECHA INSCRITA | FECHA EN LIBRO 
FECHA DE EN EL REGISTRO | DE 

MERCANTIL PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES ESCRITURA Y SOCIOS 

CEDENTE CESIONARIO 
CORDERO CORDERO 
ESPINOSA OCHOA DANIEL 
LUIS DANIEL RODRIGO 52 04/12/2013 13/03/2014 04/12/2013 

Cuadro Nro. 1     
  

TALONARIO DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 

La compañía exhibió los correspondientes certificados de aportación de los nuevos ¡socios 

y los certificados de aportación anulados de los socios anteriores. 

Por tal motivo con la respectiva revisión a los libros sociales y a los documentos de 

transferencia de participaciones se estaría dando cumplimiento a lo que determina el Art. 

113 de la Ley de Compañías. 

Con tales antecedentes; se sugiere al departamento de Registro de Sociedades de la 

Intendencia de compañías de Loja, proceder a registrar las cesiones de participationes, 

de acuerdo con cuadro Nro. 1 mencionado en el presente Informe. 

Atentamente, 

   Econ, 

E A DE CONTROL REGIONAL 1 

Exp.: 173026



NOMBRE DEL SOCIO ÍNG. DANIEL RODRIGO CORDERO OCHOA 

NACIONALIDAD —_ ECUATORIANO _ _ 

CEDULA O PASAPORTE 100318609 

SUSCRIPCIÓN PARTICIPACIONES PAGADAS 

PAGOS 

No. PARCIALES VALOR VALOR 

CAPITAL PARTICIPACIONES. VALOR ho UNITARIO | NUMERACION | TOTAL 

192 

UBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 
" Boqueron Construccionnes Cia. Ltda" 

VALOR 
No. | NUMERACION | TOTAL CESIONARIO: 

 



NOMBRE DEL SOCIO DR. LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA 

—. NACIONALIDAD - ECUATORIANO - 

CEDULA O PASAPORTE 110347585-9 

SUSCRIPCION PARTICIPACIONES PAGADAS 

PAGOS 

No. PARCIALES VALOR VALOR 
CAPITAL | PARTICIPACIONES VALOR UNITARIO TOTAL 

LIBRO DEPARTICIPACIONES Y SOCIOS 

* Boqueron Construccionnes Cia. Ltda” 

  

TRANSFERENCIAS 

VALOR 

No, | NUMERACION | TOTAL 

192 

DEBE HABER SALDO 

OBSERVACIONES 

100% 
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AEÁRNC SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AOS,     Su PERINTENDE 

VALORES Y SEGUROS DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
INTENDENCIA REGIONAL LOJA 

   

  

Memorando Nro.SCV.IRL.15.0178 

Loja, 15 de Mayo de 2015. Cotomayo 

Para: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Asunto: TRANSFERENCIA DE ACCIONES COMPAÑÍA BOQUERÓN 
a NSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 

Adjunto al presente la documentación donde se indica la transferencia de acciones 
realizada por la Compañía Boquerón Construcciones Cía. Ltda.” (exp: 173026) trámite 
C-2015-5134 donde consta como cedente el señor Luis Daniel Cordero Espinosa y como 
cesionario el señor Daniel Rodrigo Cordero Ochoa. La escritura consta con fecha 
4/12/2013 y la Inscripción en el Registro Mercantil constan con fecha 13/03/2014. 

Esta transferencia fue ya observada por este motivo. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES A CEDER 
Luis Daniel Cordero | Daniel Rodrigo Cordero | 52 
Espinosa Ochoa       
  

Atentamente, 

  
Vontlo ib 

María Daniela Malo 
CAU 

DIRECCION: PASAJE “A” Av EMILIANO ORTEGA EN TRE COLON E IMBABURA 
"TELEFONO 564110 - 589178 -594937 

www.supercias.gob.ec



Catamayo, 28 de mayo de 2014 

Doctora: 

Cristina Guerrero Aguirre 

intendenta de Compañías de Loja 
Loja.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito solicitarle se digne registrar la transferencia de 

dominio de participaciones mediante cesión realizada por los cónyuges: Luis Daniel 

Cordero Espinosa y Cristina Elizabeth Sánchez Saravia, a favor del señor Daniel Rodrigo 

Cordero Ochoa, cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTES: CESIONARIO: 
Luis Daniel Cordero Espinosa Daniel Rodrigo Cordero Ochoa 

Ced. 4 1103475859 Ced. tt 0100318609 

Cristina Elizabeth Sánchez Saravia 

Ced. fi 1714828033 

TIPO DE INVERSIÓN: No. De Participaciones 
Nacional 52 participaciones 

El valor de la transferencia de las 52 participaciones se ha realizado por el valor nominal 

de un dólar cada participación; esto es, USD. $ 52,00. 

Una vez que se ha procedido con la inscripción en el libro de socios de la compañía la 

referida cesión de participaciones, de conformidad con lo que establece el Art. 21 de la 

Ley de Compañías, me permito comunicar a su Autoridad sobre dicha cesión, para el 

registro correspondiente. 

Me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

Ss 

in hofge Bhrilón Moscoso 

Gerente



    

    

1 : Es conforme con su original, en fe de ello, sello y firmo esta 

2 PRIMERA COFPÍA que te confiera en la ciudad de Loja, en la misma fecha 

3 de suprotocalización. 

a EL NOTARIO 

  

z 

Dr. Juldo Guemán Guamán 
Pifistradar de la Propiadsd del Cantán Catamayo 

CARTIFICO; 

3 Queda insarita la aporítora pública de CESTON DB 

PARTICIONES qua antacedo, en el Eegistso Morgantil del 

présente año, bajo el número DOS 2 repertorio número 
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Junta.- Por hnxcrse fesuelto los puntos acordudos, se declare qm reoeso para la redacolón dei 
acta respectiva; y, jendo las, 13H00, se celnytala la soslón y vo de lectura al acta elaborada, ln 
que es aprobada por uimnimidad del capital «uscrito y pagado, Para constancia fren en 
unidad de ax de loy socios de la compañía, 

  

ca Arias Dumneo 
Sacio 

De ER 
Miguel Ángol Aldeán Andrade 

Socio 

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DI TA 
COMPAÑÍA BOQUERON CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 

En in gihadud de Catamay::, 3 dos relata dios del mes d oiutre de dos :mi' trece, a las 
101.00, en $ emtnlecimicaro de lo compañia, ubicado <n la culé ¿8 qe paviembre 02-40 y 
avenida Uiitrs+ Agora, se comillas: las siguisnles personas, 1 sun calider:'s de socios de la 
compalía BOY ERÓS CONSTRLCCIONTS Cla, Lida,, señures: Pablo Arudrós Alvermdo 
Peñta. cuien quede le Junta; Jorge Javier Bsilón Moscozo; Nicolás Augrsdo Arias Buntos; 
Migue: Argel Adora Andrade; Luis Dismiei Cordero Espinosa; y, Jaimra Patricio Vivunco 

Villavicencio.- £etla como secretario de la presente junta el segundo compareciunte, quien 
ejerce la Gerencia Ganere' de la som. pañifa.- De conformidad con la que establece ol Art. 238 
de ta Toy de Con:puilins y una vez que y sececrario ha firenutado Ja linta cla los socios de 
sor Ioreídad a do q1e estableco el art. 219 Ihidom, consistándoso la presencia de la totalidad 

del capitel suscrilo y papada, paz ananiruidad los wocios proseries acuerdan celobrar la 
perento Jura General con cerfaer de Uajversal con el objctu ¿e resolva: corna orden del 

dio, el siguente puertos: 1) Antrrización de transforcucia de dominio de participuciones 
del socio Luis Danles Cordero Espinosa e ducorporación de auevos socius.- esto 
consideración el arden del día pur et Presidenta, dos comparociontes manifiestan su aceptación 
al order: del día, por lo oue el Presidanee pruvede a deciarar instalada la Junta y pone en 

sideroción para qu discusión y rosolación los puntos noriedos, PRIMER PUN PO.» El 
sucio Luis Dante! Cordeso Espinosa. expresan e .a funte General que + su voluntad acporemar 
de la compañts par cuanto sc es dificulta ejerces Ja actividad de socias de lu compeñía, por le 
ue MOCIONA: Que la Jura General de Socios autorice a transitrir sas participaciones que 
posee cono socio de la sumpuñía BOQUERON CONSTRUCCIONES Cia. Ltda, así como 
Icraolér. solicita que la Junta Goncral, autorice, en caso de q: lvs demós soc1o0x no ejerzan su 
derecho 32 preferencia és la compra de las participaciones, +1 ingreso a la compuñiía como 
nuovo socio de lu misma al señor ing. Daniel Hodrigo Cordere Oehos, moción que es pueste a 
consideración de ins soxios de la compeñie pza sa votavión, contabilizándose "on siguientes 
rerullmáos: VOTACIÓN A FAVOR... El sccrotario de le prescuto Juma contadilizz la 
Signimie voleción a Ziwor ale la moción: Pablo Andrés Alvarado Peña, que representa 
citcuería y dos porticigucianes; Nicolás Augusto Arias Buenro, que representa cicnto 
Cunreuta pericipssionis; Tania Daniel Cordero Espina, que represeiia cincuenta y dos 

participaciones; Miguel AÁnzel Aldcán Andrads, que representa clecucata y dos 
[articipaciones; Jaime Patricia Vivanco Villavicencio, que representa cincuenta y «los 

perdeipaciores; y, Norge Javicr Bailón Moscsiso, que represente cóncucim y dos 
pardoipeciones; VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún voto cn vurtu de la 
moción. - Fuego de la resocetiva votxción que aprueban la mosión 04 Cuatrocientoa vtos a 
Kiwgr y cero vatos cn conira, pre lo tanto los socios de la compañía, por unanimidad 
RESUETFEN.. Antorizas de conformidad con cl An. 113, en concordunoia con él literal E 
di Acl. 118 de la Loy do Compuéilas, la transferanvia de dominio de las participaciones du) 
socto Tuis Dante! Cordero Erpinvsa, a favor dol scfior Ing. Vandal Rodriga Cordero Ochoa, en 
dos parezctajes que dicho socio posee en esta sociendad.- Se antoriza ul Gerente Ciencral de Ju 
compra. que una voz perficaionuda dicha trarsterencia, se realice los trésuires pertinentes 
para el regisoo de divim trerslewencia basta que aulquicra plone validez ¿o aosuclle, la 
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1 conmigo en unidad 46 acto quedando incarpores*a en el pratacaln de esta 

notaria, de toda cuanto doy ta.- 
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15 RAZON: Siento razón al margen da la esorítura de constitución de fecha 

+6 veintinoo de uctubra del año dos mil trece, la transferencia de 

17 participacionos de la Compañía BOQUERON CONSTRUCCIONES CIA 

18 LTDA", que otorgan los esposos LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA Y 

19 CRISTINA ELIZABETH SÁNCHEZ SARAVIA a Terror del señor Ing, DANIEL. 

20 RODRIGO CORDERO OCHOA, mediante escritura pública celebrada en la 

21 Notaria Octava del Cantón Loja, de fecha cuatro de diciembre del año dos 

2 mil treos. Loja, 4 de dictembre del 2013, 

23 

24 

2 das paa Bru E no a a 
26 CARTON 104 

27



  

por sus propios derechos, y debidamente uutorizado por la Junta 

General-de-Sesios- para la presente 689 0A, tienen a bien cadera “awur del 

sañor ing. DANIEL RODRIGO CORDERO OCHOA, las Cincuenta y ena 

particiceciones que poseen como zacios de ls compañía BOQUITRÓN 

CONSTRUCCIONES Cía. Ltde.. CUARTA -"PREGIO.- El precio fijado por 

concepto de la cesión de las parhapaciónes es de CINCUENTA Y DOS 

30/100 MÓLARES DE 105 ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA (USD. $ 

$2.00). valor que los cedontes declaran tonerlos recibidos en dinero de 

curso logal, por lo ue renuncia a cualquier reclemo poslerior CNUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Gonslituyen parte iniegrarte de la 

presente escritura, al ecta de Junta General Extraordinaria celebrada en a 

ciudad da Loju. el día quince de febrero de das mil treso, donde se autor 7ó 

la preserte cesiór de participaciones. SEXTA.- ACEPTACIÓN. - Preserte 

los compareciontos manifiestan su raciproca contermidad con esta escritura 

y la aceptan en todas.sus partes por ser hecha en seguridad de sus 

legítimos intereses, Por su parte ta cedente faculta a la ceslonaria para 

qué — haga  mseñnir esta escritura  «n el Registro Marcartil 

correspardiente Uslsd señor Notario, 90 dignaró egreger Jas demós 

cláusulas áe estilo para la compieta validaz de este instrumonto Loja, seis 

de noviemtra del aña dos mil treca. Atentamente . £f) Dr, Luis Cordero 

Espinosa. Abogedo, Mat. 1630-C.A.L., Hasta aquí la minute. que junto con 

los documentos anexos y habitantes que se incorpora queda alevada 

escritura pública con todo el valor tegal y que, los comparecientes 

acepten en todas y cada una de sus partes, minute que está firmada por 

el Doctor Luis Cordero Espinosa, efliado al colegia de ebogados de Loja, 

bejo el número 1830, pera la celebración de la presente escri 
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ELIZABCTI SÁNCHEZ SARAVIA, vasudos entra si, y parle utra, en calidad 

de cosmnaria, «el señor ingeniero DANIEL HODRIGO CORDERO OCHOA, 

de estado civil casado; fos compareciente som ecuatcrianos, mayores de 

ecad, cepsces según derecho pare contrata y obipareo, SEGUNDA. 

ANTECEDENTTS.- 2.1 - Mediante escritura pública celebrada o! veinticinco 

de octutis «e dos mul trace, ante el Doctor Cartos Emasta Cueva Pardo, 

Notario Octavo Siplerie del Cartón Loja, se constituyó la compañia en 

rasponsabilidad fimitada BOQUERON CONSTRUCCIONES Cía Ltda, 

consiltución que Jue apyubuda por la intendenta de Compañías de Loja, el 

veintisiete de scpiiombro de dos mi trece, mediante resolución No. 

8£ DICA,.13,0296, e inscrito on al Registro de la Propiedad del cantón 

Catemayo, que hace las veces de Registra Mercenlil, Lajo el número sine 

(7), Yenartorio ciento treinte y cinco (135), «de techa trointa de septiembre de 

dos mil tres», El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

D0/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DC AMÉRICA. 2.2.- Los 

cónyuges: LUIS NANIEL CORDERO ESPINOSA Y CRISTINA ELIZABETH 

SÁNCHEZ SARAVIA, son propietarios. de CINCUENTA Y DOS 

participaciones de las CUATROCIENTAS que conforman el capital social de 

le campañía. 2.3.- La Junta General de Socios de la menc'onada compañía, 

en sasión celebrada el troiínta de octubre de dos mil trace, resoivió por 

unanimidad da confonmidad con lo que establece ej Art. 113 de la Ley de 

Campeñtes, en canoardencia aan el literal 1 del Art 418 lhidom, consantir al 

socio LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA, la transferencia de sus 

Cincuenta y dos participaciones, es! como también autorizó el ingreso como 

nuevo socio de ta compañía al señor ing, DANIEL RODRIGO CORDERO 

OCHOA. TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Con estos 

ántecedertes, los cónyuges: LUIS DANIEL CORDERO FSPINOSA Y 

* CRISTINA ELIZABETH SÁNCHEZ SARAVIA, en farma libre y voluntaria,
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2013-11.01-09-P008006 

o ESCRITURA. DE- CESION-BE————— —-- 

PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA Y 

CRISTINA ELIZABETH SÁNCHEZ SARANIA 

AFAVOR DE: 

tng. DANIEL RODRIGO CORDERO OCHOA. 

CUANTÍA: 

$ $2.00 

En la ciuda de Loja, capital de la provircia del mismo nombre, República 

de: Ecuador, a las cuatro días del mes de diciembre del eño dos mil trece, 

ante mí Doctor CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO, Notario Octavo 

Suplente del Cuntán Loja. cormparacan por una parta, los esposas soñoras 

LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA Y CRISTINA ELIZABETH SÁNCHEZ 

SARAVIA, casadus entra SÍ y por ota parte, el señor ing. DANIEL 

RODRIGO SORDERO OCHOA, de estado civil casado. Todos tos 

comparecientes ecualorianos. mayores de edad, dorvcilados en esta 

ciudad de loja, portadores de las respectivas cédulas de ciucadenía, 

capaces según derecho para el actual otorgamiento, a quienes de conocer 

doy le y debidamente instruidos subre la naturaluza y electos det presente 

contrato me soliciten eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que 

al afecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente; Señor Notario: En 

6 protocoía de escritura pública a su cargo, sírvase inocarparar una más de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cráusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente e a 

pública de cesión de participaciones, por una parte, en calidad de cegá TA 

los oónyugos: LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA Y CRISI)    1
 

  

y 

 



Mm . 

Catamayo, 28 de mayo de 2014 

Doctora: 

Cristina Guerrero Aguirra 

Intendents de Compañías de Loja 

Loja.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente ma permito solicitarle sa digne registrar la transferencia de 
dominio de participaciones mediante cesión realizada por los cónyugas: Luis Daniel 
Cordero Espinosa y Cristina Elizabeth Sánchez Saravia, a favar del señor Daniel Rodrigo 
Cordero Ochoa, tuvo detalle es el sigulenta: 

CEDENTES: CESIOMARIO: 

tuis Daniel Cordero Espinosa Daniel Rodrigo Cordero Ochoa 
Ced. 1 1103475859 Ced. 41 0100313609 

Cristina Elizabath Sánchez Saravia 

Ced. $ 1714822033 

TIPO DE INVERSIÓN: Na, Da Participaciones 
Nacional 52 participaciones 

El valor de la transferencia de las 52 participaciones se ha realizado por el valor nominal 
de un dólar cada participación: esto es, USD. $ 52,00, 

Una vez que se ha procedido con la inscripción en al libro de socios de la compañía la 
referida cesión de participacionas, de conformidad con lo que establace el Art. 21 de lo 

Ley de Compañias, me permito comunicar a su Autoridad sobre dicha cestón, para el 
registro correspandiento. 

Me suscribo de Usted. 

Atentamante, 

  

S ¿El GH 

Ing. Jorge Bplión Moscoso 
Gerente '
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2013-11-01-08-P006006 q 
COS a ESCRITURA DE CESION DE “ATA RIA CoTava 

PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA Y 

CRISTINA ELIZABETH SÁNCHEZ SARAVIA. 

A FAVOR DE: 

ing. DANIEL RODRIGO CORDERO OCHOA. 

CUANTÍA: 

$ 52.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil trece, 

ante mí Doctor CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO, Notario Octavo 

Suplente del Cantón Loja, comparecen por una parte, los esposos señores 

LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA Y CRISTINA ELIZABETH SÁNCHEZ 

SARAVIA, casados entre sí; y por otra parte, el señor Ing. DANIEL 

RODRIGO CORDERO OCHOA, de estado civil casado. Todos los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Loja, portadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, 

capaces según derecho para el actual otorgamiento, a quienes de conocer 

doy fe y debidamente instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente 

contrato me solicitan eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que 

al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En 

el protocolo de escritura pública a su cargo, sírvase incorporar una más de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 
MIRES araN 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la preseñta escaiala, 
ze 

   
   

   
pública de cesión de participaciones, por una parte, en calla de coat mm 

los cónyuges: LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSAS. - CR 

Y 9 Jun, 215 > 
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ELIZABETH SÁNCHEZ SARAVIA, casados entre sí; y por la otra, en calidad 

de cesionario, el señor Ingeniero DANIEL RODRIGO CORDERO OCHOA, 

de estado civil casado; los compareciente son ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces según derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES.- 2.1.- Mediante escritura pública celebrada el veinticinco 

de octubre de dos mi! trece, ante el Doctor Carlos Ernesto Cueva Pardo, 

Notario Octavo Suplente del Cantón Loja, se constituyó la compañía en 

responsabilidad limitada BOQUERON CONSTRUCCIONES Cía. Ltda, 

constitución que fue aprobada por la intendenta de Compañías de Loja, el 

veintisiete de septiembre de dos mil trece, mediante resolución No. 

SC.DIC.L.13,0286, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Catamayo, que hace las veces de Registro Mercantil, bajo el número siete 

(7), repertorio ciento treinta y cinco (135), de fecha treinta de septiembre de 

dos mil trece. El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.2.- Los 

cónyuges: LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA Y CRISTINA ELIZABETH 

SÁNCHEZ SARAVÍA, son propietarios de CINCUENTA Y DOS 

participaciones de las CUATROCIENTAS que conforman el capital social de 

la compañía. 2.3.- La Junta General de Socios de la mencionada compañía, 

en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil trece, resolvió por 

unanimidad de conformidad con lo que establece el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, en concordancia con el literal f) del Art. 118 ibidem, consentir al 

socio LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA, la transferencia de sus 

Cincuenta y dos participaciones, así como también autorizó el ingreso como 

nuevo socio de la compañía al señor Ing. DANIEL RODRIGO CORDERO 

OCHOA. TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con estos 

antecedentes, los cónyuges: LUIS DANIEL CORDERO ÉSPINOSA Y 

CRISTINA ELIZABETH SÁNCHEZ SARAVIA, en forma libre y voluntaria, 

  
  

  
 



4 0048407 
por sus propios derechos, y debidamente autorizado por la Junta e

 

General de Socios para la presente cesión, tienen a bien ceder a favor del 

señor ing. DANIEL RODRIGO CORDERO OCHOA, las Cincuenta y dos    
200 participaciones que poseen como socios de la compañía BOQUERÓN 
5 2 

ALO CONSTRUCCIONES Cía. Ltda.. CUARTA.- PRECIO.- El precio fijado por 

concepto de la cesión de las participaciones es de CINCUENTA Y DOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 

52.00), valor que los cedentes declaran tenerlos recibidos en dinero de 

curso legal, por lo que renuncia a cualquier reclamo posterior. QUINTA.- 
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 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Constituyen parte integrante de la 

n=
 

—_
 

presente escritura, el acta de Junta General Extraordinaria celebrada en la 

mt
 

y
 ciudad de Loja, el día quince de febrero de dos mil trece, donde se autorizó 

13 la presente cesión de participaciones. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Presente   14 los comparecientes manifiestan su recíproca conformidad con esta escritura 

15 y la aceptan en todas sus partes por ser hecha en seguridad de sus 

16 legítimos intereses. Por su parte la cedente faculta a la cesionaria para 

17 que haga inscribir esta escritura en el Registro Mercantil 

18 correspondiente. Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

19 cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento. Loja, seis 

4 : 20 de noviembre del año dos mil trece. Atentamente . (f) Dr. Luis Cordero 

21 Espinosa. Abogado. Mat. 1630-C.A.L., Hasta aquí la minuta que junto con 

22 los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

23 escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes 

Í 24 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

25 el Doctor Luis Cordero Espinosa, afiliado al colegio de abogados de Loja, 

on 
26 bajo el número 1830, para la celebración de la preseniendili se 

Pa ON 
p UN, Y : . 7 e pra ANA 

Foo, 27 observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notartállza Nigida Mí ¡O 

28 que les fue a los comparecientes por mí el notario, sa ratj 
IN 
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1 conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe.- 
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n 
dE POR AVO SUPLENTE 

EU DEL CANTON LOJA 

12    13 

14 

15 RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha"]. 

16 veinticinco de octubre del año dos mil trece, la transferencia de | 

17 participaciones de la Compañía BOQUERON CONSTRUCCIONES CIA 1 

18 LTDA”, que otorgan los esposos LUIS DANIEL CORDERO ESPINOSA Y j 

19 CRISTINA ELIZABETH SÁNCHEZ SARAVIA a favor del señor Ing. DANIEL $ 

  

20 RODRIGO CORDERO OCHOA, mediante escritura pública celebrada en la | 

21 Notaría Octava del Cantón Loja, de fecha cuatro de diciembre del año dos ¿ 

22 
. : 

23 

24 

25 

26 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA BOQUERON CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Catamayo, a los treinta días del mes de octubre de dos mil trece, a las 
1000, en el establecimiento de la compañía, ubicado en la calle 18 de noviembre 02-40 y 
avenida Isidro Ayora, se constituyen las siguientes personas, en sus calidades de socios de la 
compañía BOQUERÓN CONSTRUCCIONES Cia. Ltda., señores: Pablo Andrés Alvarado 
Peña, quien preside la Junta; Jorge Javier Bailón Moscoso; Nicolás Augusto Arias Burneo; 

Miguel Ángel Aldeán Andrade; Luis Daniel Cordero Espinosa; y, Jaime Patricio Vivanco 
Villavicencio.- Actúa como secretario de la presente junta el segundo compareciente, quien 
ejerce la Gerencia General de la compañía.- De conformidad con lo que establece el Art. 238 
de la Ley de Compañías y.una vez que el secretario ha formulado la lista de los socios de 
conformidad a lo que establece el Art. 239 ibidem, constatándose la presencia de la totalidad 
del capital suscrito y pagado, por unanimidad los socios presentes acuerdan celebrar la 
presente Junta General con carácter de Universal con el objeto de resolver como orden del 
día, el siguiente puntos: 1) Autorización de transferencia de dominio de participaciones 
del socio Luis Daniel Cordero Espinosa e incorporación de nuevos socios.- Puesto en 
consideración el orden del día por el Presidente, los comparecientes manifiestan su aceptación 
al orden del día, por lo que el Presidente procede a declarar instalada la Junta y pone en 
consideración para su discusión y resolución los puntos acordados.- PRIMER PUNTO.- El 
socio Luis Daniel Cordero Espinosa, expresan a la Junta General que es su voluntad separarse 
de la compañía por cuanto se les dificulta ejercer la actividad de socios de la compañía, por lo 
que MOCIONA: Que la Junta General de Socios autorice a transferir sus participaciones que 
posee como socio de la compañía BOQUERON CONSTRUCCIONES Cía, Ltda., así como 
también solicita que la Junta General, autorice, en caso de que los demás socios no ejerzan su 
derecho de preferencia en la compra de las participaciones, el ingreso a la compañía como 
nuevo socio de la misma al señor Ing. Daniel Rodrigo Cordero Ochoa, moción que es puesta a 
consideración de los socios de la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes 
resultados: VOTACIÓN A FAVOR... El secretario de la presente Junta contabiliza la 
siguiente votación a favor de la moción: Pablo Andrés Alvarado Peña, que representa 
cincuenta y dos participaciones; Nicolás Augusto Arias Buenro, que representa ciento 
cuarenta participaciones; Luis Daniel Cordero Espinosa, que representa cincuenta y dos 
participaciones; Miguel Ángel Aldeán Andrade, que representa cincuenta y dos 
participaciones; Jaime Patricio Vivanco Villavicencio, que representa cincuenta y dos 
participaciones; y, Jorge Javier Bailón Moscoso, que representa cincuenta y dos 
participaciones; VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún voto en contra de la 
moción.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción con Cuatrocientos votos a 
favor y cero votos en contra, por lo tanto los socios de la compañía, por unanimidad 
RESUELVEN.- Autorizar de conformidad con el Art. 113, en concordancia con el literal f) 
del Art. 118 de la Ley de Compañías, la transferencia de dominio de las participaciones del 
socio Luis Daniel Cordero Espinosa, a favor del señor Ing. Daniel Rodrigo Cordero Ochoa, en 
los porcentajes que dicho socio posee en esta sociedad.- Se autoriza al Gerente. e General de la 
compañía, que una vez perfeccionada dicha transferencia, se realice logstéáraltó, ertinentes 
para el registro de dicha transferencia hasta que adquiera plena validez | lo



Junta.- Por haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para la redacción del 
acta respectiva; y, siendo las, 13h30, se reinstala la sesión y se da lectura al acta elaborada, la 
que es aprobada por unanimidad del capital suscrito y pagado. Para constancia firman en 
unidad de ac idad de los socios de la compañía.     
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1 Es conforme con su original, en fe de ello, sello y firmo esta 

2 PRIMERA COPIA que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha 

3 de su protocolización. 

4 EL NOTARIO, 
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